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Exposición.

SEÑOR: La distribución equitativa 
de las cargas públicas es sin duda la 
aspiración mas legítima del pais que 
ha sentido y siente las consecuencias 
de gravísimos errores padecidos al 
apreciar su capacidad tributaria. Por 
resultado de estos errores, la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana
dería, la mas importante entre las 
directas, no siendo por su cifra total 
superior á nuestras fuerzas contribu
tivas, produce vivas reclamaciones, 
porque no ha sido posible fundar su 
repartimiento sobre bases exactas.

El Miniitro que suscribe expondrá 
la situación en que se encuentra esta 
contribución, persuadido de que ape* 
landoconfiadamente al patriotismo del 
país, buscando su cooperación, ha de 
encontrar fácilmente el remedio que 
exigen males inveterados, porque los 
esfuerzo.s del Gobierno no serian por 
sí solos suficientes para conseguir un 
resultado eficaz. Los ha hecho en di
versas épocas con escasa fortuna^ y por 
resultado de perseverantes trabajos la 
Administración posee la evaluación de 
la riqueza hecha en 1845 y 1846 al 
plantearse el vigente sistema tributa
rio; registros y catastros mandados 
formar en 1846 y 1847; padrones 
de riqueza y amillaramientos forma
dos posteriormente y que sirven 
de base á las imposiciones actuales. Sin 
embargo, en circunstancias dadas es 
preciso acudir á datos anteriores, y en 
algunas provincias no existe ni se co
noce aniillaramiento alguno que sumi
nistre la menor nocion acerca de su 
riqueza territorial.

Asi asistimos en pleno siglo XlX al 

espectáculo de que la Administración 
consulte los catastros de 1749 y de 
1715 en Castilla y en Cataluña, el 
censo de 1799, los datos reunidos en 
1815 y las contribuciones exigidas 
desde 1820 al 23 cuando se trata de 
conocer la riqueza de los pueblos ó de 
depurar la exactitud de sus datos.

Semejante estado de cosas no puede 
prolongarse sin grave peligro para los 
intereses públicos. Lo» pueblos se que
jan con justicia de los gravámenes que 
les impone, cuando es evidente que 
una distribución equitativa de las 
contribuciones permitiría soportar las 
cargas públicas sin grave esfuerzo.

De datos oficiales que sirven de base 
para las operaciones de la Adminis
tración, resulta que
España tiene una
superficie de. . 150.703.600 hectáreas.

Las provincias
no sometidas al 
régimen tribu
tario (Alava, 
Guipúzcoa, Na
varra y Viz
caya)................  1.768.600 »

Queda una su
perficie de. . . 48.935.360 »

correspondiente á las 4.5 provincias 
sometidas á un régimen tributario uni
forme.

En los amillaramientos de estas 45 
provincias están comprendidos: 
Terrenos pro

ductivos. 25.341 893 hectáreas.
Idem improduc

tivos. .,.. . 2.969.000 »

Total superficie 
amillarada... 28 310.893 »

Debian amilla
rarse.............. 4^*^35.360 »

Falta por amilla
rar en las 4^
provincias. . . 20.624.467 »

Este resultado general aparece com
probado, si bien con alteraciones im

portantes, por los trabajos de la Admi
nistración pública.

La parcelación verificada en muchas 
localidades ha revelado grandes ocul
taciones, y además ha dado las bases 
para obtener igual demostración en 
todas las provincias. Son conocidos 
los tipos para calcular los terrenos im
productivos, cuales son los ocupados 
por el área de las ciu<lades, lecho de 
los rios y arroyos, caminos, veredas 
etc., y aquellos que constituyen eriales 
verdaderamente incultos. Deduciendo 
estos terrenos la superficie amillarada 
de las 45 provincias debia compren
der 42 millones de hectáreas próxima
mente.

Pero la ocultación no se limita por 
desgracia á los terrenos en cultivo, 
sino que alcanza tambien á la evalua
ción de sus productos. Las cartillas 
evaluatorias que han servido de base 
para este trabajo encierran errores 
tales, que parece imposible hayan sido 
consentidas por una Administración 
previsora.

Así se explica que la riqueza impo
nible en España esté calculada por la 
Administración en 3.000 millones de 
reales, de los cuales corresponden 2.000 
mi Iones á la riqueza rústicas, 300 mi
llones á la urbana y 700 ¿í la pecuaria, 
mientras todo^ los hombres competen
tes la calculan en mas de 6.000 mi
llones. Las consecuencias de esta enor
me ocultación se hacen sentir en todo 
el pais, porque unos contribuyentes 
sufren cargas insoportables, mientras 
otros se encuentran considerablemen
te favorecidos.

Iguales ocultaciones se advierten en 
la riqueza urbana y en la pecuaria. 
Consultando los Registros de la pro
piedad y los trabajos de la Comisión 
de Estadística se demuestran fácilmen
te las de la primera, y el censo de la 
ganadería ha dado pruebas concluyen
tes en cuanto á la segunda.

Reuniendo todos estos elementos, el 
Gobierno aspira á que la depuración 
de.la riqueza imponible permita re
partir con equidad y justicia la con
tribución territorial, de manera que 

se mejore la situación de los contribu
yentes produciendo grandes resultados 
para el Tesoro. Ha realizado en esta 
parte trabajos que le permiten abrigar 
lisonjeras esperanzas, y serán desarro
llados en breve dentro de las leyes 
vigentes y con los recursos normales 
de la Administración.

Y entre tanto, el Ministro que sus
cribe ha examinado maduramente la 
manera de fundar sobre equitativas 
bases el repartimiento de la contribu
ción directa. Todos los elementos y 
datos que la Administración posee en 
el dia, lo mismo los anteriores que los 
posteriores al sistema tributario vi
gente, no equivalen al catastro ni 
pueden suslituirlo con ventaja. La 
formación de un buen catastro seria 
por lo tanto el objeto principal del 
Gobierno si no le detuviera el ejemplo 
de una nación vecina que despues de 
enormes gastos, incompatibles desde 
luego con la situación actual de nues
tro Tesoro, se ha encontrado al termi
nar esta grande obra con que no podia 
utilizarla para el repartimiento de la 
contribución directa, y es necesario, 
por tanto adoptar procedimientos sen
cillos, pero eficaces, adecuados á nues
tra situación actual y que guarden ar
monía con los recursos de los pueblos.

Con.stiluyen hoy la riqueza imponi
ble sometida á la contribución directa 
el producto de los bienes inmuebles, 
rústicos y urbanos y el de la ganadería. 
Los datos de la Administración supo
nen por todos estos conceptos una 
suma total imponible de 3.000 millo
nes de reales gravada por la ley con 
un 18 por 100 para atender á las ne
cesidades del Estado. La contribución 
directa, partiendo de estos elementos, 
se eleva en España á 540 millones de 
reales.

Queda demostrado que estas evalua
ciones administrativas se hallan muy 
lejos de la realidad. Y, por otra parte,, 
diversas circunstancias contribuyeron, 
á hacer mas sensibles estos errores.

Las vias de comunicación construir 
das con rapidéz plausible, porque la 
Nación intentó reparar en algunos^.
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años el atraso de siglos, produjeron 
cambios notables en las condiciones 
de la producción de diversas comarcas. 
Había que seguir atentamente las li
neas de ferro-carriles, las de carrete
ras, los canales que llevaban á deter
minados puntos mejores condiciones 
de exportación, y exigir, como justa 
remuneración de los sacrificios del Es
tado, que se reconociera el hecho real 
del aumento de la riqueza imponible. 
Nada de esto fue posible hacer, y las 
desigualdades grandes, y ya indisculpa
bles en un principio, se han hecho en el 
dia insoportables.

Y desde que la revolución ha sepa
rado el haber del Tesoro del de las Di
putaciones y Ayuntamientos, dando á 
estas corporaciones facultades amplí
simas en la cuestión de impuestos lo
cales, la propiedad, por una interpre
tación errónea de la ley de arbitrios 
municipales, sufre nuevas y abruma
doras cargas. Para remediar en parte 
estos gravísimos males es absoluta
mente indispensable hacer una eva
luación exacta de la riqueza imponi
ble. Base de esta evaluación será el 
censo de la propiedad rústica y urbana, 
cuyíi formación se encomienda á lo 
Dirección de Contribuciones. No cree 
necesario el Ministro que suscribe al
terar para formarlo los procedimientos 
empleados para trabajos análogos, ni 
menos exigir de los propietarios ma
yores datos y noticias que aquellos que 
se consideran indispensables para in
dividualizar y conocer los predios que 
poseen. Deslindando claramente la 
propiedad, cuyos productos están so
metidos al impuesto, se formará un 
censo, base permanente y segura de 
los trabajos de la Administración, lla
mado á sufrir anualmente aquellas 
modificaciones consecuencia indeclina
ble tlel aumento del haber territorial, 
ya por las nuevas roturaciones de ter
renos, en cuanto á las fincas rústicas, 
ó ya por el aumento y desarrollo de 
las poblaciones, que tan considerable 
alteración producen en la riqueza ur
bana. La evaluación de los productos 
se facili tará exiraordinariamente des
de el momento en que, apoyándose la 
Administración en la sólida base del 
censo, pueda fijar por regiones de 
productos similares términos medios 
susceptibles de aplicación á las diver
sas localidades, según se hallen mas ó 
menos favorecidas por la naturaleza ó 
por el trabajo del hombre para la pro
ducción y exportación de sus frutos. 
Sin el censo que dé una idea exacta 
en lo posible del territorio cultivado 
y de las fincas urbanas, sin un sistema 
bien entendido para la evaluación de 
sus productos, es imposible apreciar 
la capacidad tributaria del pais, y el 
reparto de los impuestos se convierte 
en manantial inagotable de reclama
ciones que la Administración no tiene 
medios de remediar.

La obra es difícil, pero no insupera
bles por fortuna los obstáculos con que 
la Administración ha de luchar hasta 
realizaría. Apela desde luego á la bue- 
oa fé de los propietarios. Ellos consig

narán en cédulas repartidas por la 
Administración á domicilio las fincas 
que poseen con los priticipales linde
ros, expresando la clase de cultivo ó 
sus aplicaciones, si se trata de fincas 
urbanas. Relaciones detalladas de estas 
cédulas formadas en cada Ayuntamien
to conslituirárt el censo municipal; un 
resumen de estos el provincial, y la Di
rección de Contribuciones centralizan
do todos los datos, formará el censo ge
neral de la propiedad rústica y urbana 
de España. Se crean Juntas en los 
Municipios y en las provincias depen
dientes de la Dirección de Contribu
ciones, y auxiliadas por los funciona
rios públicos de todos los ramos, para 
realizar estos importantes trabajos se 
confiere la dirección y vigilancia de 
este Strvicio y facultades para adoptar 
las instrucciones necesarias á fin de 
terminarlo en un plazo breve, á la 
misma Dirección general, que será 
secundada y auxiliada en todas parles 
por el cuerpo de Inspectores de Ha
cienda pública.

La apelación directa á los propieta
rios para reformar por sus declaracio
nes mismas las bases en que descansa 
hoy la contribución directa tendrá 
seguramente feliz éxito, porque todos 
reconocen y confiesan la intensidad 
del mal y la urgencia del remedio. El 
Gobierno quiere, sin embargo, ha
cerla eficaz con una sanción penal, 
fundada por una parle en la impor
tancia de las ocultaciones que se co
metan al extender las cédulas, y por 
otra estableciendo el principio de (jue 
los datos consignados en el censo de 
la propiedad rústica y urbana servi- 
rán de base para regular las indem
nizaciones en los casos de expropia
ción forzosa verificada con arreglo á 
las leyes. El interés individual coope
rará de este modo á la exactitud de 
los trabajos administrativos, y en úl
timo extremo, la acción pública, reco
nocida como procedente para denun
ciar las ocultaciones, si no las evita 
como el Gobierno desea y espera, 
auxiliará la acción administrativa en 
las investig.aciones sucesivas.

Ha comprendido tambien el Gobier
no que el temor de que se exigieran 
las penas señaladas en la legislación 
vigente por las ocultaciones de riqueza 
hechas en los amillaramientos actua
les podría ser causa de que se aspirase 
á perpetuar el error. Releva de todas 
estas peñas á los propietarios, v abre 
por lo tanto franca y lealmente el 
campo para que, al esfuerzo inteli
gente de la Administración, puedan 
cooperar lodos los ciudadanos, siendo 
el resultado inmediato de semejante 
concurso la formación del censo de la 
propiedad en condiciones tales de 
exactitud, que permita realizar el gran 
principio de la igualdad de la contri
bución.

Si con la formación del censo se 
atiende al porvenir del Estado, mejo
rando los ingresos del Tesoro público, 
no por eso descuida el Ministro que 
suscribe la adopción de medidas que 
hagan cada dia más eficaz y aclivá la 

recaudación de las sumas que las leyes 
actuales conceden al Estado, y en 
breve plazo tendrá la honra de comu
nicar instrucciones para asegurar su 
recaudación.

Con una Voluntad perseverante en 
el trabajo puede esperarse vivificar 
las fuerzas de la Administración por 
tantas y lan diversas causas amorti
guada y deshecha. Y si despues de li
mitar, como se limitan, los gastos á 
las cantidades más precisas, se aumen
tan los ingresos hasta hacer efectivas 
las sumas que el Tesoro tiene derecho 
á recaudar, no será por cierto vana 
ni infundada la esperanza de llegará 
una nivelación cierta y positiva entre 
los gastos y los ingresos.

Para lograr este fin es preciso recla
mar el concurso de lodo el país, que 
no es dado nunca en el órden econó
mico trasformar los hábitos, los erro
res y las preocupaciones de un pueblo 
por el esfuerzo exclusivo de sus go
bernantes.

Que los hombres de inteligencia y 
de buena voluntad, que todos aque
llos que por su posición social influyen 
o dil igen la opinion prescindan del 
divorcio que las luchas políticas man
tiene entre los ciudadanos, para verse 
alguna vez unidos en las cuestiones, 
cuya acertada solución les interesa por 
’□'’'■^b y '’^ás que otra alguna ha de 
influir en el progreso moral y mate
rial del país, base del bienestar gene
ral y de la grandeza de la pátria.

Fundado en las consideraciones ex
puestas el que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Agosto de 1871.=El 
Ministro de Hacienda, Servando Ruiz 
Gómez.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® La Dirección general 

de Contribuciones formará un censo 
general de la propiedad rústica y ur
bana en toda la Península é Islas ad
yacentes.

En cada Ayuntamiento se formará 
el censo de las propiedades compren
didas en su término jurisdiccional: en 
las capitales de provincia se resumi
rán los trabajos de los Ayuntamientos 
formando el censo provincial: la Di
rección general de Contribuciones, en 
vista de estos resúmenes, formará el 
censo general de la propiedad rústica 
y urbana dé España.

Art. 2.“ El censo ihunicípal con
tendrá:

El nombre del propietario de la 
finca.

El de la finca, si lo tiene, con ex
presión del sitio, pago ó calle en que 
esté situada y de las circunstancias á 
propósito para individualizaría. Su 
cabida y linderos principales. La clase 
de cultivo á que se halle destinada, si 
se traía de prédios rústicos, y su apli

cación, bien á la industria ó á habi
tación si se trata de finca urbana.

Arl. 3.'’ La Dirección de Contri
buciones repartirá á domicilio por 
medio de los agentes de la Autoridad 
cédulas impresas con las clasificaciones 
que determina el artículo anterior, 
para que lodos los propietarios del 
distrito municipal consignen en ellas 
los prédios rústicos y urbanos que po
sean, señalando un plazo que no ba
jará de ocho dias ni excederá de 15 
para devolver estos documentos.

Art. á-” Los propietarios, ó en su 
defecto sus representantes legítimos, 
sus apoderados ó administradores, ex
presarán en las cédulas los prédios 
rústicos y urbanos que posean en el 
término jurisdiccional de cada Ayun
tamiento, con los detalles y requisitos 
que las mismas cédulas contengan.

Se consideran con las mismas obli
gaciones q<ie los propietarios;

Las dependencias del Estado por las 
fincas que administran.

Los Administradores, Directores ó 
representantes de Hospicios, Hospita
les y otros establecimientos benéficos 
por las fincas que ocupen y posean.

Los Administradores ó representan
tes autorizados de comunidades reli
giosas por los conventos que ocupen y 
huertas destinadas á su esparcimiento, 
utilidad ó recreo, y los Prelados y 
Párrocos por iguales conceptos.

Los Ayuntamientos por los terrenos 
de aprovechamiento común; dehesas 
boyales y demás prédios de su pro
piedad.

Los Directores ó representantes de 
establecimientos ó Institutos de en
señanza costeados por el Estado, por 
la provincia, por el Municipio, por 
corporaciones ó por ciudadanos, por 
las fincas destinadas á este servicio.

Los AJrainisiradores de S. M. el 
Rey por las fincas de utilidad ó recreo 
que posee.

Art. 5.* Devueltas las cédulas por 
los propietarios, se formará el censo 
municipal de la propiedad rústica y 
urbana por medio de una relación de
tallada de todas ellas, sirviendo de 
comprobante á este censo las cédulas 
originales: se enviará un resúmen de
tallado de este censo á la Comisión 
provincial, que formará el de toda la 
provincia.^

Las Comisiones provinciales remiti- 
tirán los de lodos los Ayuntamientos á 
la Dirección general de Contribucio
nes, que formará en su vista el censo 
de la propiedad rústica y urbana de 
la Nación.

Arl. 6.° No se exigirá de los pro
pietarios derecho, remuneración ni 
obvención alguna por este servicio.

Art. 7.’ En el censo de la propie
dad rústica y urbana se harán todos 
los años las alteraciones siguientes:

Las producidas por el ensanche ó 
disminución del terreno de cada finca 
por efecto de aluvión, cambio de lecho 
de los rios, torrentes, invasion de las 
aguas de mar ú otras causas análogas.

Las que procedan en las fincas ur
banas por virtud de la apertura de
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nuevas calles, reedificaciones, derri
bos, ensanches de población ó de otras 
circunstancias análogas.

Las que sean consecuencia de las 
traslaciones de dominio.

Las que produzcan las nuevas rotu
raciones de terrenos ó el abandono de 
los que actualmente están destinados 
al cultivo bajo cualquiera forma.

Art. S ’ Los datos en cuanto á la 
cabida, linderos y demás circunstan
cias de las fincas rústicas y urbanas 
consignadas en el censo de la propie
dad por declaración de los propieta
rios servirán de base para regular el 
valor de estas pertenencias en los ca
sos de expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública, bien se verifique 
por el Estado, por la provincia ó por 
el Municipio, con arreglo á las leyes.

Art. 9.* Se concede indultoá lodos 
los contribuyentes de las penas en que 
hayan incurrido con arreglo á la le
gislación vigente por las ocultaciones , 
que resulten demostradas en la com
probación de los amillaramienios ac
tuales con el censo mandado formar 
por este decreto.

Art. 10. La relación detallada de 
la propiedad rústica y urbana de cada 
Ayuntamiento, y el resúmen á que se 
refiere el art. 5.’, se expondrán al pú
blico en los sitios de costumbre du
rante un plazo de 10 dias, y se publi
carán por medio de Boíetin q^cial ex
traordinario de la provincia.

Art. 11. Las ocultaciones de pro
piedad rústica y urbana cometidas por 
los propietarios en las cédulas para la 
formación del censo se castigarán con 
el 25 por 100 del valor de aquellas.

Se concede acción pública para de
nunciar las ocultaciones en cualquier 
tiempo. El denunciador percibirá las 
cuatro quintas partes del valor de la 
pena establecida en el párrafo anterior.

Los ocultadores incurrirán además 
en las penas establecidas por el Có ligo.

Ari. 12. La Dirección general de 
Contribuciones queda encargada de 
ejecutar todos los trabajos necesarios 
para la formación del censo de la pro
piedad rústica y urbana.

Al efecto tendrá á sus órdenes: la 
Administración provincial de Fomento 
de las provincias, las Comisiones pro
vinciales de Estadística, y requerirá 
la cooperación de lodos los funciona
rios púb icos y de la Guardia civil que 
estarán obligados á preslársela.

Se formarán .luntas de provincia en 
las capitales de todas las de la Penín
sula é islas adyacentes, y Juntas mu
nicipales en todos los Ayuntamientos.

Las Juntas de provincia se compon
drán de las actuales Com siones pro
vinciales de Estadística, del Juez de 
primera instancia más antiguo, del 
Registrador de la propiedad, del In
geniero de montes, del Arquitecto pro
vincial, de un empleado designado al 
efecto por el Jefe de la Administración 
económica, del Inspector general ó 
Subinspector de Hacienda publica, 
donde le hubiere.

Las Juntas municipales se compon
drán de todos lo? individuos del. Ay un

tamiento, y del Secretario, del Juez de 1 
primera instancia, del Cura párroco 
y del Registrador de la propiedad, 
donde los hubiere, de dos mayores 
contribuyentes por territorial y de 
otros dos elegidos por los menores, del 
Arquitecto municipal, de un perito 
agrónomo, del Profesor de instrucción 
primaria más caracterizado.

Arl. 13. Todos los funcionarios y 
agentes dependientes de la Autoridad 
del Gobernador, de la Diputación, de 
los Alcaldes y de los diversos ramos de 
la Administración podrán ser empli a- 
dos en la formación del censo con ar
reglo á sus conocimientos y categoría.

Art. 14. El caigo de individuo de 
las Junias municipales y provinciales 
es honorífico y gratuito. La Dirección 
de Contribuciones propondrá las re
compensas á que se hagan acreedores.

Art. 15. Los gastos que ocasione la 
impresión de las cédulas, relaciones ó 
resúmen para el censo de la propiedad 
se abonarán, asi como lo demás que 
exija la formación del censo, por cuenta 
del sobrante del importe del uno por 
ciento con que se halla gravada la ri
queza imponible para gastos de co
branza y partidas fallidas.

Art. 16. Se autoriza al Ministro de 
Hacienda para adoptar las intruccio- 
nes á que hayan de alenerse las Juntas 
provinciales y municipales en el des
empeño de su cometido; para publicar 
los modelos de cédulas y para adoptar 
cuantas medidas sean necesarias para 
la más breve terminación del censo de 
la propiedad rústica y urbana de 
España.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
una.=Amadeo.=.El Ministro de Ha
cienda, Servando Ruiz Gómez.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 2 621.

Por el presente encargo á los Alcal
des de esta provincia que los vecinos 
de los mismos que se crean dueños de 
una caballería mular que á continua
ción se expresan sus señas, se presen
ten dentro del término de 30 dias en 
el Juzgado de primera instancia de 
Fuentesaúco con las debidas justifica
ciones para que le pueda ser entre
gada: en cuyo Juzgado se sigue causa 
criminal sobre hurto de la misma á 
Ignacio Acera Robles.

Valladolid 23 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino, Abdun de Paz.

Señas de la mala.

Pelo negro, un metro y Cuatrocien
tos milímetros de alzada, con una ro
zadura en la parte superior de la cruz 
y otra en el costillar izquierdo con 
pelos blancos, algunos pelos blancos 
tambien en las estremidades posterio
res, de doce á catorce años de edad, 
con el diente titulado de Teja.

Circular num. 2.630.

Por el presente encargo á los Alcal
des de los pueblos de esta provincia, 
que los vecinos de los mismos que se 
crean dueños de una caballería menor 
que á continuación se expresan sus 
señas, se presenten dentro del térmi
no de 30 dias en el Juzgado de 1.* ins
tancia de Tordesillas con las debidas 
justificaciones para que le pueda ser 
entregada.

Valladolid 24 de Agosto de 1871.= 
El Gobernador interino. Abdon de Paz.

Seilas de Ja caballería.

Una burra, de 6 años de edad, ru

NuM. 2.622.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 4 de Setiembre próximo á las doce de su mañana y ante los Alcaldes 
de los pueblos que se expresan, tendrá lugar en pública subasta la enage- 
nacion de los aprovechamientos de los montes que pertenecen á sus propios, 
bajo el tipo anotado y con sugecion á los pliegos de condiciones que se hallarán 
de manifiesto en las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos.

Valladolid 22 de Agosto de 1871.=El Viee-Presidente, Fernando Arévalo 
y M¡era.=Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS.

PRODUCTOS

QUE SE ENAGENAN.

TIPOS.

Peseís. Cénl.s

Los pastos de invernía de los montes titulados
Medinadel Cam- \ «Pozuelo el alto» y «Las Navas».. . . . 225 »

Veinticinco hectóliiros de fruto de pino albár 
de «La Cabaña», veintiuno del «Alto» y 
diez del «Pozuelo».. . ..... . 174 »

Moraleja de last
Panaderas. . (

Diez y siete hectólitros de fruto de pino albár 
del pinar titulado «La Recorba». 45 »

Pozal de Galli
nas. . . .

Cuarenta hectólitros de fruto de pino albár 
de los pinares titulados «El Nuevo» y «Pim
pollada del Rey». ..... ............................ 100 »

Los pastos de invernía de los montes titula
dos «El Nuevo» y «Pimpollada del Rey».. 71 »

Villanueva de

^Cincuenta y cuatro hectólitros de fruto de 
pino albár de los montes titulados «El Ca- 

> bailete», «Golagón», «Falda del Caballete», 
«Pinar de Abajo», «De la Coloma», «Pira- 

j pollada», «Bodon Gómez», «Del Espino», 
' «Vado ancho» y «Pinarcillo». .. .

Duero..
138 »

Los pastos de invernía de que queda hecha 
mención.. .•..«.... 80

TERCERA SECCION.

NuM. 2.628.

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad de f^alladolíd.

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 125 del Reglamento vigente de 
Universidades destle el 16 al 30 inclu
sive del próximo Setiembre, se hallará 
abierta en e^ta Secretaría general para 
el curso de 1871 á 1872 la matrícula 
de las facultades de Derecho, sección 
civil y Canónico, Medicina y enseñan
zas dei Notariado, de Practicantes y 
Matronas.

Los que deseen matricularse, expre
sarán en la papeleta impresa que se 
les facilitará en esta Secretaría los 
particulares que en la misma se indi
can, á la cual acompañarán los dere
chos de matrícula correspondiente?, 
cuyo pago se verificará en papel de 

cia, alzada 5 y media cuartas poco roas 
ó raenos, con una raya roas negra qué 
el pelo en la cruz que la divide de un 
lado á otro, pinta, un poco zancajosa 
por ser larga de muslos, las estremi- 
dades del cuerpo abajo mas blanco 
que el centro, al costillar derecho una 
señal ó cicatriz sin pelo y otra con 
pelo blanco, y al costillar izquierdo 
tres en la misma forma que el dere
cho, tambien ha estado rozada en me
dio del lomo, se la advierte á la parte 
de adelante de la ubre como una Ber
ruga ó lobanillo. '

.................^---------- — 

pagos al Estado que se expende en 
los estancos.

Los derechos de matrícula según lo 
dispuesto en la órden circular de 21 
de Agosto de 1867 para las facultades 
de Derecho y Medicina serán setenta 
pesetas y cincuenta para la enseñanza 
del Notariado que se abonarán en dos 
plazosal tiempode verificarse la inscrip
ción el uno; y antes de sufrir examen 
el otro. Los de la enseñanza de Practi
cantes y Matronas serán cinco pesetas 
por cada semestre.

Los citados derechos referentes á 
las facultades mencionadas se entien
den que lo son cada ^rupo de dos á 
cuatro asignaturas. El que solo se ma
tricule en una asignatura satisfará 
quince pesetas.

De los demás requisitos y circuns
tancias de los alumnos que se inscri
ban por primera vez en la matrícula 
de éste Establecimiento se les enterará 
en los negociados respectivos,
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Lo que se anuncia al público en los 
Boletines oficiales de las provincias del 
distrilo universitario, á fin de que 
llegue á conocimiento de aquellos a 
quienes interese.

Valladolid 21 de ¿kgoslo de 1871.= 
El Secretario general, Pedio ^. Co
llantes.

NÚM. 2.602.

Don Hamon Crespo p Pieente, ^bog'ado 
del Ilustre Coleg'io de Madrid, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de P'alla- 
dolid.

Por el presente tercero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á An
drés Burón, de estado casado, de oficio 
barbero, vecino que ha sido de esta 
ciudad, para que en el término de 
nueve dias, comparezca en la sala de 
audiencia de este .Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á responder de 
los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo instruyo sobre 
estafasá José Melendez y Teresa Bara.

Dado en Valladolid á veinte y uno 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno.=Bamon Crespo y Vicente.= 
Por su mandado, Manuel Rodríguez.

NÚM.2.611.

Lic» D. I'omás Santiag-o Sevilla, Jaez 
municipal de esta villa de f^illalon p 
accidental de primera instancia de su 
partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito á lodos los 
acreedores de la Sociedad Colectiva 
que giraba bajo la razón social Don 
Buenaventura de las Cuevas é Hijos, 
para que en el dia veintiocho del pró
ximo mes de Setiembre y hora de las 
doce de su mañana, comparezcan por 
sí ó por medio de apoderado, en la 
.sala de audiencia de este Juzgado á la 
Junta general que habrá de celebrarse 
por consecuencia del concurso volun
tario promovido, al cual se halla acu
mulado el expediente de testamenta
ría judicial por muerte del mismo 
D. Buenaventura; previniéndolcs ve
rifiquen su presentación con el título 
de su crédito, liajo apercibimiento de 
no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Villalón á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
unn.=Tomás S. Sevilla.=Por mandado 
de S. S., Francisco Reoyo.

NuM. 2.624.

Don Miguel Gil p f^ar^as, Juez de pri
mera instancia del distrito de la .¿Au
diencia de esta Ciudad de P'alladolid.

Por el presente se llama á Concep
ción Plaza, Isidro de la Arena y su 
muger, para que dentro del término 
de veinte dias, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este 
edicto en el Boletín oncial de la pro
vincia, comparezcan en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda, 
á evacuar determinadas citas que les 
resultan hechas en la causa criminal 
que so instruye por los homicidios de 
Julián de la Arena y Josefa Antonia 
Plaza, en la que se ha dispuesto su 
comparecencia.

Dado cu Valladolid á quince de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
uno.=Miguel Gil y Vargas.=P. S. M., 
Castor Simón Toranzo.

NoM. 2.625.

Don Manuel Gómez Yagüe, Juez de pri
mera instancia de Sequeros p su par
tido.
Los Sres. Jueces municipales, Al

caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de Autoridad, se servirán prac
ticar las ma.s vivas diligencias á fin de 
averiguar el paradero de una caba
llería mular, pelo negro y inohino, 
bastante bien conservada, de siete a 
ocho años, de algo mas de seis cuartas 
de alzada, con un lunar efecto de ro
zadura tambien á los cuadriles, herra
da, con algunas grietas en los cascos 
de las manos efecto de su rapidez; la 
cual fué hurtada en la noche del diCz 
y siete del corriente, siendo de once á 
doce de la misma, de un huerto al si
tio de los cerecillos, término de esta 
villa, propia de Domingo Marlin Sán
chez, vecino de la misma, y caso de 
ser habida, la remitirán á este Juzga
do con la persona que indebidamente 
la tuviere para acordar lo que proce- 
ceda en la causa que con tal motivo 
me hallo instruyendo.

Dado en Sequeros ti veinte de Agos
to de mil ochocientos setenta y uno — 
Manuel G. Vagüe.=Por su mandado, 
Juan Vicente Martínez.

NuM. 2.626

Don Miguel Gil p Cargas, Juez de pri
mera instancia del disínio de la ..Au
diencia de estaCiudad de Calladohd.

Hago saber: Que no habiéndose to
mado acuerdo alguno á una de la per
sona que ha de desempeñar el cargo 
de Síndico en la quiebra de los Seño
res A. de Zarraoa y Compañía, por el 
corlo número de acreedores que con
currieron á la junta celebrada con tal 
objeto el dia diez y ocho del corriente 
mes, conforme con el acuerdo de 
aquellos se convoca por el presente ti 
lodos los acreedores á la enunciada 
quiebra para que concurran á una 
nueva junta, que tendrá lugar el dia 
once de Setiembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, calle de An
gustias número cuarenta y seis, prin
cipal, bajo apercibimiento de que de 
no concurrir en el dia señalado se 
nombrará de oficio persona que des
empeñe dicho cargo, y de no aceptar 
el que se designe, se procederá en pú
blica subasta á la venta de los dere
chos y obligaciones de la quiebra, todo 
en consideración á el abandono con 
que miran este asunto los citados 
acreedores.

Dado en Valladolid á Veinte y dos 
de Agosto de mil ochocientos setenta 
y uno —Miguel Gil y Vargas.=Por su 
mandado, Juan Lefóri.

CUARTA SECCION.

AUMINISTUACION ECONOMICA 
de la provincia de P'alladolid.

Debiendo procederse á la enagena- 
cion de lodos los granos existentes en 
las paneras del Estado de esta provin
cia según órden del limo. Sr Director 
general del ramo fecha de ayer, queda 
abierta la expresada venta desde este 
dia en la panera de ha capital, como 
tambien en la de sus partidos, la que 
se verificará bajo las bases siguientes:

1 ." Lus granos se marcarán al 
precio corriente de los respectivos 
mercados.

2 .” La enagenacion se verificará á 
panera abierta y al por menor, y

3 .” El producto ingresará en esta 
Administración económica.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y el de los que gus
ten adquirir los frutos indicados en 
los puntos que se expresan á conti
nuación, cuyos precios medios se de
signan por los testimonios librados 
por los Secretarios de los Ayuntamien
tos, visados por los Sres. Alcaldes de 
cada uno de los partidos.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Calladolid.

Sección administrativa.

En el Boletín oficial núm. 132 del 
tlia de hoy, se dice que el pueblo de 
Villaverde ha preseulado expediente 
en esta Oficina para justificar la per
dida de cosecha del actual año econó
mico; y como esta sea para la del pa
sado, se hace la presente rectificación 
para conocimiento de los pueblos de 
esta provincia.

Valladolid 24 de Agosto de 1871.= 
F. de Sales Ordoñez.

QUINTA SECCION.

Escuela libre de Bellas Artes 
y de Maestros de obras, Apa
rejadores y Agrimensores de 

Valladolid.

Sostenida por la E,vcelentlsima Diputa
ción provincial.

Convocatoria de la matrícula para 
los que deseen continuar p concluir sus 
carreras en el próximo curso de 1871 
á 1872, de conformidad con lo dis
puesto por la Real órden de 29 de Ma
yo último, ó hacer los estudios nece
sarios para el ejercicio de las mismas 
según lo acordado por la del dia 5 del 
expresado mes.

Los Estudios comprenderán las asig
naturas siguientes:

Estudios superiores de pintura.

1 .“ Dibujo del antiguo.
2 .° Colorido y Composición.

Enseñanzas de maestros de obras, apa
rejadores p .Agrimensores.

1 .“ Topografía, Agrimensura y Di
bujo Topográfico,

2 .° Geometría descriptiva y sus 
aplicaciones.

3 .’ Mecánica y Construcción.
4 -'’ Composición y parte legal.

La matrícula se verifi.cará con su- 
geeion á las disposiciones vigentes, 
desde el dia 15 al 31 del presente mes, 
ambos inclusive, en el local de esta 
Escuela establecida en el Museo pro
vincial.

Valladolid 4 de Agosto de 1871.= 
P. O. D. S. D., El Secretario, Pedro 
González Moral.

ANUNCIO PARTICULAR.

El dia 20 de Agosto desaparecieron 
dos muías de la ciudad de Toro, tic las 
señas siguientes: una dorada con urna 
espuntlia en medio de la barriga, y la 
otra mohina, señalada en las rodillas 
de una calda, colina, las dos de cinco 
años hechos. Se suplica al que sepa de 
su paradero se sirva dar aviso á Ati
lano de la Calle, en la posada del Ca
ballo de Troya, en Valladolid, que 
dará una buena gratificación.

Valladolid: ISIL*—Imprenla de G a trille.
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